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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALMONACID DE ZORITA

APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 3/2024
DEL  PRESUPUESTO  EN  VIGOR  CONSISTENTE  SUPLEMENTOS  DE
CRÉDITOS  FINANCIADO  CON  REMANENTE  DE  TESORERÍA

2984

El  Pleno  de  este  Ayuntamiento,  en  Sesión  Ordinaria  6/2024  celebrada  el  día
19/09/2024, acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos
n.º 3/2024 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de suplemento de crédito,
financiado  con  cargo  al  remanente  de  Tesorería  resultante  de  la  liquidación  del
ejercicio  anterior.

Aprobado  inicialmente  el  expediente  de  modificación  de  créditos  n.º  3/2024  del
Presupuesto  en  vigor,  en  la  modalidad  de  suplemento  de  crédito,  financiado  con
cargo al remanente de Tesorería resultante de la liquidación del ejercicio anterior
por Acuerdo del Pleno de fecha 19/09/2024 en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales,  aprobado por Real  Decreto Legislativo 2/2004,  de 5 de
marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días, a contar desde
el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la
Provincia.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento http://almonaciddezorita.sedelectronica.es.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Almonacid de Zorita a 24 de Septiembre de 2024. El Alcalde Presidente , D. José
Miguel López Aguirre.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALMONACID DE ZORITA

APROBACIÓN PROVISIONAL DE ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE
TASA  POR  LA  UTILIZACIÓN  PRIVATIVA  O  EL  APROVECHAMIENTO
ESPECIAL  DEL  DOMINIO  PÚBLICO  DE  LAS  INSTALACIONES  DE
TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA, GAS, AGUA E HIDROCARBUROS.

2983

El Pleno de este Ayuntamiento de Almonacid de Zorita, en Sesión Ordinaria 6/2024
celebrada el día 19 de Septiembre de 2024 adoptó el acuerdo de APROBACIÓN
PROVISIONAL EN SU CASO, DE ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE TASA POR LA
UTILIZACIÓN PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO
DE LAS INSTALACIONES DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA, GAS, AGUA E
HIDROCARBUROS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMONACID DE ZORITA Expdte
374/2024.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo
de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que  los  interesados  puedan  examinar  el
expediente  y  presentar  las  reclamaciones  que  estimen  oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [http://almonaciddezorita.sedelectronica.es].

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará  aprobado  definitivamente  dicho  Acuerdo.

En Almonacid de Zorita a 24 de Septiembre de 2024. El Alcalde Presidente. Don
José Miguel López Aguirre.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALMONACID DE ZORITA

APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA IMPOSICIÓN Y LA ORDENACIÓN DE LA
TASA  POR  LA  UTILIZACIÓN  PRIVATIVA  O  EL  APROVECHAMIENTO
ESPECIAL  DEL  DOMINIO  PÚBLICO  DE  LAS  INSTALACIONES  DE
TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA, GAS, AGUA E HIDROCARBUROS.

2982

El Pleno de este Ayuntamiento de Almonacid de Zorita, en Sesión Ordinaria 6/2024
celebrada el día 19 de Septiembre de 2024 adoptó el acuerdo de APROBACIÓN
PROVISIONAL EN SU CASO, DE LA IMPOSICIÓN Y LA ORDENACIÓN DE LA TASA POR
LA  UTILIZACIÓN  PRIVATIVA  O  EL  APROVECHAMIENTO  ESPECIAL  DEL  DOMINIO
PÚBLICO DE LAS INSTALACIONES DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA, GAS,
AGUA E HIDROCARBUROS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMONACID DE ZORITA
así como de la correspondiente Ordenanza Fiscal reguladora. Expdte 374/2024.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo
de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que  los  interesados  puedan  examinar  el
expediente  y  presentar  las  reclamaciones  que  estimen  oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [http://almonaciddezorita.sedelectronica.es].

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará  aprobado  definitivamente  dicho  Acuerdo.

En Almonacid de Zorita a 24 de Septiembre de 2024. El Alcalde Presidente. Don
José Miguel López Aguirre.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ARANZUEQUE

DESAFECTACIÓN BIEN DE DOMINIO PúBLICO

2987

Aprobada inicialmente por Acuerdo del Pleno Municipal de la Entidad Local de fecha
19.09.2024  la  desafectación  del  bien  de  dominio  público  propiedad  del
Ayuntamiento de Aranzueque, sito en calle del Cura entre los inmuebles nº 23 y nº
21 de la citada vía, se somete a información pública por el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín
Oficial de la Provincia de Guadalajara y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento
de Aranzueque (https://aranzueque.sedelectronica.es/info.0)

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

Asimismo estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento en la dirección https://aranzueque.sedelectronica.es/info.0

En Aranzueque a 24 de septiembre de 2024. Firmado por Alcalde - Presidente Don
Andrés Mariano Martínez Clavel
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ARANZUEQUE

APROBACIÓN  INICIAL  DE  LA  MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA
REGULADORA  DEL  SERVICIO  MUNICIPAL  DE  CEMENTERIO

2986

Aprobada inicialmente la modificación de la ordenanza que regula la prestación del
servicio  municipal  de  cementerio  en  el  término  municipal  de  Aranzueque,  por
Acuerdo del Pleno de fecha 19.09.2024, de conformidad con los artículos 49 y 70.2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 56 del
Texto Refundido de Régimen Local, se somete a información pública por el plazo de
treinta días hábiles, a contar desde día siguiente a la inserción de este anuncio en
el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  para  que  pueda  ser  examinada  y  presentar  las
reclamaciones  que  se  estimen  oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinada tal modificación por cualquier interesado
en las dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se
estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede
electrónica de este Ayuntamiento [dirección https://aranzueque.sedelectronica.es].

En el  caso de no presentarse reclamaciones en el  citado plazo,  se  entenderá
definitivamente  aprobado  el  Acuerdo  de  aprobación  de  la  citada  modificación  del
reglamento.

En Aranzueque, a 24 de septiembre de 2024. Firmado por Alcalde - Presidente, D.
Andrés Mariano Martínez Clavel.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ARANZUEQUE

APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL
REGULADORA  DE  LA  TASA  POR  EL  SERVICIO  DEL  CEMENTERIO
MUNICIPAL

2985

El Pleno de este Ayuntamiento de Aranzueque, en sesión ordinaria celebrada el día
19.09.2024,  acordó  la  aprobación  provisional  de  la  modificación  de  la  Ordenanza
fiscal reguladora de la tasa por el servicio de cementerio municipal.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo
de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que  los  interesados  puedan  examinar  el
expediente  y  presentar  las  reclamaciones  que  estimen  oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento (dirección: https://aranzueque.sedelectronica.es).

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará  aprobado  definitivamente  dicho  Acuerdo.

En Aranzueque a 24 de septiembre de 2024. Firmado por Alcalde - Presidente Don
Andrés Mariano Martínez Clavel.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE AZUQUECA DE HENARES

BASES Y CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO DE LA
LECTURA  A  TRAVÉS  DE  LA  NARRACIÓN  ORAL  EN  AZUQUECA  DE
HENARES.EJERCICIO 2024.

2988

BDNS: 786981

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003,
de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  se  publica  extracto  de  la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans).

Por  resolución  de  alcaldía  de  23  de  septiembre  de  2024 se  han aprobado la
convocatoria  y  bases  específicas  de  la  citada  convocatoria,  con  las  siguientes
especificaciones:

PRIMERO. OBJETO:

El objeto de la presente convocatoria es establecer las bases que han de regir en la
concesión  de  las  subvenciones  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria
3340.489.12,  “Ayudas  y  subvenciones  destinadas  a  la  colaboración  con
asociaciones de profesionales de la narración oral”, dotada con 3.000,00€, prevista
para el Ejercicio 2024 en el Presupuesto Municipal.

Esta subvención se encuentra recogida en el Plan Estratégico de Subvenciones para
el  año  2024  del  Ayuntamiento  de  Azuqueca  de  Henares,  dentro  de  la  línea
estratégica número 4 “Educación”, cuyo objetivo principal es apoyar, difundir y
promocionar el tejido cultural de la ciudad, fomentando la profesionalidad de los
agentes  implicados  y  consolidando  modelos  de  apoyo  a  la  creación  cultural.
Teniendo además, como objetivo específico, apoyar, difundir y promocionar el libro
y  la  lectura,  en  cualquiera  de  sus  especialidades  y  soportes,  reconociendo  la
importancia de la lectura y el acceso a la información como factor de ayuda para
disminuir las desigualdades y contribuir al progreso social y cultural del municipio.

SEGUNDO. BENEFICIARIOS/ REQUISITOS:

Podrán solicitar y ser beneficiarios de las subvenciones reguladas en las presentes
Bases las asociaciones de profesionales de la narración oral, sin ánimo de lucro,
legalmente constituidas y con personalidad jurídica propia con anterioridad a la
fecha de aprobación de las correspondientes convocatorias, que puedan desarrollar
o llevar a cabo programas, proyectos, actividades o actuaciones de narración oral
en el municipio, siempre que reúnan los siguientes requisitos:
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Estar domiciliadas en Azuqueca de Henares y haber tenido actividad en los
dos últimos años.
Tener como misión o fin principal la promoción y difusión de la narración oral,
circunstancia  que  deberá  constar  en  los  documentos  de  constitución,
estatutos sociales o modificaciones de los mismos.
Contar con un número mínimo de 40 socios/as en la asociación.
Ser una asociación sin ánimo de lucro, circunstancia que deberá constar en
los  documentos  de  constitución,  estatutos  sociales  o  modificaciones  de  los
mismos.
Haber realizado actividades de fomento de la lectura a través de la narración
oral, abiertas a la ciudadanía, en el municipio en años anteriores.
Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y para
con la Seguridad Social.
Estar  al  corriente  en  el  pago  de  obligaciones  fiscales,  o  de  otro  tipo,  con  el
Ayuntamiento de Azuqueca de Henares.
No  estar  incursas  en  las  prohibiciones  para  obtener  la  condición  de
beneficiario de subvenciones públicas, según lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
Estar al corriente, en el caso de haber recibido con anterioridad subvenciones
del  Ayuntamiento  de  Azuqueca  de  Henares,  en  el  cumplimiento  de  las
obligaciones  contraídas  por  tal  concesión,  así  como  en  el  reintegro  de
subvenciones, en su caso.

TERCERO. IMPORTE Y PARTIDA PRESUPUESTARIA

Para la financiación de la presente convocatoria, existe un presupuesto máximo de
tres  mil  euros  (3.000,00€).  Se  adjudicará  la  subvención,  dentro  del  crédito
disponible, a aquel proyecto que haya obtenido mayor valoración en aplicación de
los criterios descritos en el artículo 6 de la presente convocatoria. No obstante, si la
calidad de los proyectos presentados no es adecuada o no se ajustase a las líneas
de actuación descritas en la presente convocatoria, podrá quedar desierta.

El crédito para satisfacer el importe de dichas subvenciones está disponible en la
aplicación presupuestaria 3340.489.12, “Ayudas y subvenciones destinadas a la
colaboración con asociaciones de profesionales de la narración oral”, por importe
de 3.000,00 €.

CUARTO.PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

La  presente  convocatoria  se  publicará  en  la  Base  de  Datos  Nacional  de
Subvenciones (BDNS), así como un extracto de las mismas en el Boletín Oficial de la
Provincia  de  Guadalajara.  Asimismo,  se  publicará  en  la  página  web  del
Ayuntamiento  de  Azuqueca  de  Henares  www.azuqueca.es

El  plazo  para  presentar  las  solicitudes,  así  como la  documentación  que  deba
acompañarla, es de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente de la publicación
del  extracto  de  la  presente  convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara.

Las  bases  completas  incluyendo  como  anexo  la  correspondiente  solicitud  se

http://www.azuqueca.es
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encuentran a disposición de los solicitantes en el portal de transparencia de la
página web del Ayuntamiento, a través del siguiente enlace:

https://azuqueca.sedelectronica.es/transparency/945b0302-56b5-4293-ac4e-adfe87
292048/

En Azuqueca de Henares a 24 de septiembre de 2024. Firmado el Alcalde, D. Miguel
Óscar Aparicio de Lucas
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE BERNINCHES

APROBACIÓN DEFINITIVA MODFICACIÓN ORDENANZA FISCAL IMPUESTO
SOBRE BIENES INMUEBLES DE CARACTERÍSTICAS ESPECIALES

2989

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo  plenario  provisional  de
fecha 1 de agosto de 2024, de modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del
impuesto de bienes inmuebles de características especiales, cuyo texto íntegro se
hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento del artículo 17.4 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

“El tipo de gravamen aplicable a los bienes inmuebles de características especiales,
será 1,3 por ciento.”

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla La Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde
el  día  siguiente  a  la  publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el
artículo  46 de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa.

Berninches a 23 de septiembre de 2024. La Alcaldesa Presidenta. Concepción
Martínez Heredero
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CAMPILLO DE RANAS

ACUERDO DEL PLENO DE FECHA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2024 POR EL
QUE SE APRUEBA INICIALMENTE EL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE
CRÉDITOS N. º 1/2024 DEL PRESUPUESTO EN VIGOR, EN LA MODALIDAD
DE  CRÉDITO  EXTRAORDINARIO  FINANCIADOS  CON  CARGO  AL
REMANENTE  LÍQUIDO  DE  TESORERÍA  PARA  GASTOS  GENERALES,

2990

El Pleno del Ayuntamiento de Campillo de Ranas, en sesión ordinaria celebrada el
día  19 de septiembre de 2024 acordó la  aprobación inicial  del  expediente de
312/2024 relativo a la modificación de créditos n. º 1/2024 del Presupuesto en vigor
modalidad de crédito extraordinario financiados con cargo al Remanente Líquido de
Tesorería para Gastos Generales.

Aprobado  inicialmente  el  expediente  nº312/2024  relativo  a  la  modificación  de
créditos n. º 1/2024 del Presupuesto en vigor modalidad de crédito extraordinario
financiados  con  cargo  al  Remanente  Líquido  de  Tesorería  para  Gastos  Generales,
por Acuerdo del Pleno de fecha 19 de septiembre de 2024, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días,
a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este
Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la sede
electrónica de esta entidad [http://campilloderanas.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Campillo de Ranas (Guadalajara) a 19 de septiembre de 2024, el Alcalde, D.
Francisco Maroto García.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CHILOECHES

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA EL AÑO 2024

2991

SUMARIO

Por Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento de fecha 20 de septiembre se
aprobó  la  Oferta  de  Empleo  Público  correspondiente  a  la/s  plaza/s  que  a
continuación se reseñan para el año 2024.

TEXTO

PERSONAL LABORAL:

CATEGORÍA LABORAL RÉGIMEN N.º VACANTES DENOMINACIÓN

5 PERSONAL LABORAL
FIJO 3 OPERARIO DE SERVICIOS MÚLTIPLES

En  cumplimiento  del  artículo  91  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  de  la  Ley
Reguladora de las Bases de Régimen Local, el artículo 70 del texto refundido de la
Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público,  aprobado  por  el  Real  Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Contra  la  presente  Resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo ante la Alcaldía, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
o  recurso  contencioso-administrativo,  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-
Administrativo o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, en el plazo de
dos meses,  a  contar  desde el  día siguiente al  de la  recepción de la  presente
notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de
reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación
por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro
recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

En Chiloeches a 20 de septiembre de 2024. El Primer Teniente de Alcalde. P.D
Decreto 140/2024 de 14 de febrero (BOP de fecha 16 de febrero) Fdo.: Marcos

Cascajero Cascajero.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

APROBACIÓN DE LA MATRÍCULA DE CONTRIBUYENTES DE LA TASA POR
LA  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  DE  RECOGIDA  DE  BASURAS
CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO CUATRIMESTRE DEL EJERCICIO 2024

2992

Aprobada la  matrícula  de contribuyentes  relativa  a  la  Tasa por  Prestación del
Servicio  de Recogida de basuras,  correspondiente al  segundo cuatrimestre  del
ejercicio 2024, se procede a la publicación del presente anuncio que producirá los
efectos  de  notificación  de  las  liquidaciones  contenidas  en  la  misma,  a  los  fines
previstos en el  artículo 223.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, pudiéndose interponer contra dichas liquidaciones recurso de reposición
previo a la vía económico administrativa ante el mismo órgano que dictó el acto en
el  plazo  de  un  mes  desde  la  finalización  del  período  voluntario  de  pago.
Alternativamente  podrá  interponer  directamente  reclamación  económico
administrativa ante la Junta Municipal de Reclamaciones Económico-Administrativas
en el mismo plazo de un mes. En caso de optar por la interposición del recurso de
reposición  previo  a  la  vía  económico  administrativa,  contra  su  desestimación
expresa o presunta podrá interponerse la reclamación económico administrativa
ante la Junta Municipal de Reclamaciones Económico-Administrativas en el plazo de
un mes.

Periodo de pago:

Pago en periodo voluntario: En aplicación del art. 62.3 del citado texto legal, queda
fijado el siguiente plazo de ingreso en período voluntario de la Tasa por Prestación
del Servicio de Recogida de Basuras, correspondiente al segundo cuatrimestre del
ejercicio 2024:

Del 7 de octubre al 9 de diciembre de 2024.

Pago en periodo ejecutivo: Transcurridos los plazos anteriormente señalados, las
deudas  no  satisfechas  serán  exigidas  por  el  procedimiento  de  apremio  y
devengarán el recargo de apremio del 20%, intereses de demora y, en su caso, las
costas que se produzcan. No obstante este recargo será del 5% una vez vencido el
periodo  en  voluntaria  hasta  la  notificación  de  la  providencia  de  apremio,  y,  se
cobrará  el  recargo  de  apremio  reducido  del  10%  desde  la  notificación  de  la
providencia de apremio hasta la finalización del plazo marcado por el artículo 62.5
de la Ley 58/2003 General Tributaria de 17 de diciembre.

Se recuerda la posibilidad y conveniencia de utilizar la modalidad de domiciliación
bancaria.

Lugar de pago:
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El ingreso deberá efectuarse en cualquier sucursal de las Entidades Colaboradoras
que a continuación se relacionan:

CAIXABANK,  IBERCAJA  BANCO,  BBVA,  BANCO  SANTANDER,  ABANCA,  UNICAJA
BANCO, EUROCAJA RURAL Y BANCO SABADELL.

Guadalajara, 23 de septiembre de 2024.- LA DIRECTORA DE LA OFICINA
TRIBUTARIA.- Fdo. Laura Martínez Romero
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA. SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS

LISTADO  PROVISIONAL  DE  ADMITIDOS/AS  Y  EXCLUIDOS/AS  DEL
PROCESO SELECTIVO CONVOCADO PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD
POR EL SISTEMA DE OPOSICIÓN Y TURNO LIBRE, DE DOS PLAZAS DE
INGENIERO INDUSTRIAL,  VACANTES EN LA  PLANTILLA DE PERSONAL
FUNCIONARIO

2993

A la vista del expediente tramitado para el proceso selectivo convocado para la
provisión en propiedad, por el sistema de oposición y turno libre, de dos plazas de
Ingeniero  Industrial,  encuadradas  en  la  Escala  de  Administración  Especial,
Subescala  Técnica,  Categoría  Superior,  vacantes  en  la  plantilla  de  personal
funcionario  de  este  Excmo.  Ayuntamiento,  aprobadas  en  la  oferta  de  empleo
público del ejercicio 2024, más las vacantes que se aprueben en Oferta de Empleo
Público antes de la finalización del proceso selectivo; y conforme a lo dispuesto en
el  Decreto de fecha 7 de junio de 2024,  por el  que se aprueban las bases y
convocatoria que rigen dicho proceso; y conforme a lo dispuesto en las resoluciones
adoptadas por Decreto de fecha 24 de septiembre de 2024, por medio del presente,
se  da publicidad al  contenido de dichas  resoluciones,  cuyo texto  se  inserta  a
continuación:

Primero.-  Aprobar  y  hacer  públicas  las  listas  provisionales  de  aspirantes
admitidos/as y excluidos/as del proceso selectivo convocado para la provisión en
propiedad, por el sistema de oposición y turno libre, de dos plazas de Ingeniero
Industrial, encuadradas en la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica,
Categoría Superior, vacantes en la plantilla de personal funcionario de este Excmo.
Ayuntamiento, aprobadas en la oferta de empleo público del ejercicio 2024, más las
vacantes que se aprueben en Oferta de Empleo Público antes de la finalización del
proceso selectivo; conforme a las bases que fueron publicadas en el B.O.P. de
Guadalajara, n.º 111 de fecha 12 de junio de 2024 y en B.O.E. nº 152, de fecha 24
de junio de 2024.

1.- LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS/AS

N.º DNI/NIE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

1 ***3538** ARAUS GOZALO PEDRO

2 ***1556** ARENAS LAS HERAS ALBERTO

3 ***8171** CABEZAS SASTRE ANGEL LUIS

4 ***1393** CARRASCO DIAZ MARIA RAQUEL

5 ***1449** DEL CAMPO DIAZ FRANCISCO JAVIER
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6 ***2919** FERNANDEZ MONTES JOSE MARIA

7 ***4245** JIMENEZ CUADRADO MARIO

8 ***8332** MARTINEZ VELASCO JOSE MARIA

9 ***5712** MORON DEL POZO IGNACIO

10 ***1950** PEÑA ANDRES CRISTINA

11 ***5385** PEREZ TRILLO GUSTAVO

12 ***4179** RAMOS MÁRQUEZ ANGELA

13 ***9490** RENESES DIAZ PEDRO

2.- LISTADO PROVISIONAL DE EXCLUIDOS/AS.

N.º DNI/NIE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE MOTIVOS DE EXCLUSIÓN

1 ***4288** GARCÍA MARTÍNEZ BEATRIZ MARÍA 1

2 ***0854** MALAVIA OTERO JUAN MARIA 2,3

3 ***2493** MARCO TEJON ISRAEL 1

4 ***5223** MARTIN GONZALEZ ALVARO 1

5 ***1441** MUÑOZ LOECHES DAVID 1

6 ***2624** SANCHEZ AYUSO PATRICIA 1

Siendo las causas de exclusión:

1 No acredita máster habilitante para el ejercicio de la profesión

2 No adjunta DNI

3 No adjunta titulación requerida

Segundo.- Establecer un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente resolución, para la subsanación de errores o
defectos que hayan motivado su exclusión o su no inclusión expresa en alguna de
las listas. Si durante el expresado plazo no se presenta ninguna reclamación contra
las listas provisionales, éstas quedarán elevadas a definitivas.

Tercero.  -  Publicar  la  presente  resolución  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara, en la página web del Ayuntamiento y en el Tablón de Anuncios de la
Corporación.

Guadalajara, 24 de septiembre de 2024. La Concejala Delegada de Recursos
Humanos, Dª Isabel Nogueroles Viñes.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORTUERO

CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2023

2994

En la Intervencion de esta corporacion y a los efectos del articulo 193 de la Ley
reguladora de las Haciendas locales, de 5 de marzo de 2.004, se halla de manifiesto
la Cuenta general  del  Presupuesto correspondiente al  ejercicio 2023 ,  una vez
informada por la comision especial de cuentas, para su examen y formulacion por
escrito de los reparos y reclamaciones que procedan.

Para la impugnacion de la cuenta general, se observara:

Plazo de exposicion: 15 dias habiles , acontar desde el siguiente a la fecha dea.
insercion de este anuncio en el B.O.P.
Plazo de admision: durante el anterior.b.
Oficina de presentacion: Secretaria del Ayuntamiento, en horario de oficina.c.
Organo ante el que se reclama: Pleno de la corporacion .d.

En Tortuero , a 24 de septiembre de 2024. El Alcalde: ISMAEL MORENO MORENO
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TRILLO

EXPOSICIÓN PÚBLICA APROBACIÓN INICIAL SUPLEMENTO DE CRÉDITO
2/2024

2995

Expediente n.º: 1075/2024

Aprobado  inicialmente  el  expediente  modificación  del  presupuesto  mediante
suplemento  de  crédito  2/2024  financiado  con  cargo  al  remanente  líquido  de
tesorería,  por  acuerdo  del  Pleno  de  fecha  23  de  septiembre  de  2024,  en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto
Refundido de la  Ley  Reguladora  de las  Haciendas  Locales,  aprobado por  Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el
plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al de publicación del
presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [dirección http://trillo.sedelectronica.es/info.0].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Trillo, a 24 de septiembre de 2024. El Alcalde: Jorge Peña García
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDEAVELLANO

APROBACION INICIAL DEL PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2024

2997

El  Pleno,  en  sesión  extraordinaria  de  fecha  14  de  mayo  de  2024,  acordó  la
aprobación inicial,  para el  ejercicio económico 2024 de este Ayuntamiento,  del
Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal funcionario,
laboral y eventual para el ejercicio económico 2024 abril, con arreglo a lo previsto
en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

El expediente se expone a información pública por plazo de quince días hábiles,
durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones,
considerándose definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se presenta
ninguna  alegación.  En  caso  contrario,  el  Pleno  dispondrá  de  un  mes  para
resolverlas.

En Valdeavellano, a 24 de septiembre de 2024. Fdo: El Alcalde, Fernando Ruiz Calvo
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDEAVELLANO

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
PRECIO PÚBLICO POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAMPAMENTO DE
VERANO

2996

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  acuerdo  de  pleno  adoptado  en
sesión de fecha 7 de mayo de 2024 y publicado en la sede electrónica de este
Ayuntamiento con fecha 10 de mayo de 2024, en el BOP de Guadalajara número 91
de  fecha  10  de  mayo  de  2024  por  el  que  se  aprobó  la  nueva  Ordenanza  fiscal
reguladora del precio público por prestación de servicio de campamento de verano,
cuyo  texto  íntegro  se  hace  público,  para  su  general  conocimiento  y  en
cumplimiento de lo previsto en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales:

ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO
DE CAMPAMENTO DE VERANO

Artículo 1. Fundamento y naturaleza

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 41 a 47 y
127 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece el presente precio
público a satisfacer por la prestación del servicio de campamento de verano, que se
regirá por la presente Ordenanza, organizado y ofrecidos por este Ayuntamiento.

Artículo 2. Hecho imponible

Constituye el hecho imponible de este precio público, la prestación o utilización del
servicio de actividad de campamento de verano para la realización de actividades
lúdico-educativas de los niños fuera del calendario escolar, junto a profesionales
que promuevan la educación y entretenimiento de los menores en el tiempo libre.

Se entiende por campamento aquellas actividades que se realiza en el tiempo libre
de las actividades escolares organizadas y planificadas en los periodos vacacionales
y dirigidas a alumnos de educación infantil, primaria e incluso secundaria, pero que
no se quedan al margen del proceso la enseñanza y el aprendizaje, guiado por
profesionales,  con  el  fin  de  desarrollar  la  personalidad  del  niño/a  y  estimular  las
relaciones con otros/as niños/as, padres y educadores.

Artículo 3. Sujeto pasivo
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Están obligados al pago del precio público regulado en este acuerdo regulador,
aquellos que se beneficien de la actividad de campamento de verano descritos en
el artículo anterior.

La obligación de pago recaerá sobre las personas físicas que ostenten la patria
potestad,  tutela  o  custodia  de  los/as  beneficiarios/as  de  los  servicios  prestados,  y
en su defecto, las personas físicas o jurídicas obligadas civilmente a prestarles
alimentos.

Artículo 4. Responsables

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas
o entidades. A estos efectos, se considerarán deudores principales los obligados
tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.

Salvo  precepto  legal  expreso  en  contrario,  la  responsabilidad  será  siempre
subsidiaria.

En relación con la responsabilidad solidaria y subsidiaria del  precio público,  se
estará a lo establecido en los artículos 41, 42 y 43, respectivamente, de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 5. Cuota tributaria

La cuantía de los derechos a percibir por el  precio público por la actividad de
“Campamento de verano” será la siguiente:

MESES DE REALIZACIÓN PERIODO PRECIO PÚBLICO

JULIO

Una semana 15,00 euros

1ª Quincena 30,00 euros

2ª Quincena 30,00 euros

Mes completo 60,00 euros

AGOSTO

Una semana 15,00 euros

1ª Quincena 30,00 euros

2ª Quincena 30,00 euros

Mes completo 60,00 euros

Artículo 6. Exenciones y bonificaciones

No se establece ninguna.

Artículo 7. Devengo

La obligación de pagar el precio público nace desde que se inicia la prestación del
servicio o la realización de la actividad.
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Cuando por causas no imputables al obligado al pago del precio, el servicio o la
actividad  no  se  preste  o  desarrolle,  procederá  la  devolución  del  importe
correspondiente.

Las deudas por precios públicos podrán exigirse por el procedimiento administrativo
de apremio.

No procederá la devolución cuando la imposibilidad del servicio sea debida causa
de fuerza mayor no imputable al Ayuntamiento.

Artículo 8. Normas de gestión

El ingreso de las cuotas se realizará por régimen de autoliquidación, en virtud del
artículo 45 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el  que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

El  importe  correspondiente  se  abonará  mediante  transferencia  en  la  cuenta
bancaria que se indique por el  Ayuntamiento.  En el  concepto deberá indicarse
‘CAMPAMENTO’  junto  con  el  nombre  del  beneficiario  del  servicio,  entendiéndose
éste  que  será  el  niño  que  haga  uso  de  la  prestación.

Artículo 9. Infracciones y sanciones

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y
las disposiciones que la desarrollen.

Artículo 10. Legislación Aplicable

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto
Refundido de la  Ley  Reguladora  de las  Haciendas  Locales,  aprobado por  Real
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, la Ley General Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de
Tasas y Precios Públicos, así como en la Ordenanza Fiscal General aprobada por
este Ayuntamiento.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La  presente  Ordenanza  fiscal,  aprobada  por  el  Pleno  de  este  Ayuntamiento  en
sesión extraordinaria celebrada el  7 de mayo de 2024, entrará en vigor en el
momento  de  su  publicación  íntegra  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  será  de
aplicación a partir del día siguiente, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde
su modificación o su derogación expresa.

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  se  podrá  interponer  por  los  interesados  recurso
contencioso-administrativo, en el  plazo de dos meses contados a partir  del día
siguiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Guadalajara, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
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Justicia de Castilla-La Mancha, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

En Valdeavellano, a 24 de septiembre de 2024. El Alcalde, Fernando Ruiz Calvo.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALVERDE DE LOS ARROYOS

IMPUESTO INCREMENTO TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

2998

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo  plenario  provisional  del
Ayuntamiento  de  Valverde  de  los  Arroyos  sobre  la  imposición,  ordenación  y
modificación  de  la  Ordenanza  fiscal  reguladora  del  impuesto  sobre  el  Incremento
del  Valor  de  los  terrenos  de  Naturaleza  Urbana,  cuyo  texto  modificado  se  hace
público en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales:

ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DEL  IMPUESTO  SOBRE  EL  INCREMENTO  DE
VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana es
un impuesto directo, de exacción potestativa en las administraciones locales y que
no tiene carácter periódico.

CAPITULO I. - HECHO IMPONIBLE

ARTICULO 1.- Hecho Imponible

Constituye  el  hecho  imponible  del  impuesto  el  incremento  de  valor  que
experimentan  los  terrenos  de  naturaleza  urbana  y  que  se  ponga  de  manifiesto  a
consecuencia de la transmisión de la propiedad de los mismos por cualquier título o
de la constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce, limitativo de
dominio, sobre los referidos terrenos. Para considerarlos de naturaleza urbana se
atenderá a lo establecido en la regulación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
con independencia de que dichos terrenos se encuentren integrados en bienes
inmuebles  clasificados  como  de  características  especiales  o  de  que  estén  o  no
contemplados como tales en el Catastro o en el Padrón correspondiente a bienes de
tal naturaleza.

ARTICULO 2.- Terrenos de Naturaleza Urbana

Tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana: el suelo urbano, el
urbanizable  desde  el  momento  que  se  apruebe  un  Programa  de  Actuación
Urbanizadora o equivalente; los terrenos que dispongan de vías pavimentadas o
encintado de aceras y cuenten además con alcantarillado, suministro de agua,
suministro  de  energía  eléctrica  y  alumbrado  público,  y  los  ocupados  por
construcciones de naturaleza urbana.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20240184 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 184 fecha: jueves, 26 de Septiembre de 2024 28

La condición de terreno urbano se tendrá en cuenta en el momento del devengo, es
decir, cuando se efectúe la transmisión, independientemente de la situación habida
durante el periodo de generación del incremento de valor.

ARTICULO 3.- Supuestos de No Sujeción

1.- No estarán sujetos al impuesto:

El incremento de valor que experimenten los terrenos que tengan la consideración
de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Los  incrementos  que  se  puedan  poner  de  manifiesto  a  consecuencia  de
aportaciones  de  bienes  y  derechos  realizadas  por  los  cónyuges  a  la  sociedad
conyugal,  adjudicaciones  que  a  su  favor  y  en  pago  de  ellas  se  verifiquen  y
transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes.
Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de transmisiones de
bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos como consecuencia del
cumplimiento  de  sentencias  en  los  casos  de  nulidad,  separación  o  divorcio
matrimonial, sea cual sea el régimen económico matrimonial.

Los  incrementos  que  se  manifiesten  con  ocasión  de  las  aportaciones  o
transmisiones de bienes inmuebles efectuadas a la Sociedad de Gestión de Activos
Procedentes  de  la  Reestructuración  Bancaria,  S.A.  regulada  en  la  disposición
adicional séptima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestructuración y
resolución de entidades de crédito, de acuerdo con lo establecido en el artículo 48
del Real Decreto 15597/2012, de 15 de noviembre, 8 por el que se establece el
régimen jurídico de las sociedades de gestión de activos.

Los  incrementos  que  se  pongan  de  manifiesto  con  ocasión  de  las  aportaciones  o
transmisiones realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la
Reestructuración Bancaria, S.A., a entidades participadas directa o indirectamente
por dicha Sociedad en al menos la mitad del capital, fondos propios, resultados o
derechos de voto de la entidad participada en el momento inmediatamente anterior
a la transmisión, o como consecuencia de la misma.

Los  incrementos  que  se  manifiesten  con  ocasión  de  las  aportaciones  o
transmisiones realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la
Reestructuración Bancaria,  S.A.,  o por las entidades constituidas por esta para
cumplir  con su objeto social,  a los fondos de activos bancarios a que se refiere la
disposición adicional décima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre. Tampoco se
devengará el  impuesto por las aportaciones o transmisiones que se produzcan
entre los citados Fondos durante el período de mantenimiento de la exposición del
Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria a los Fondos, previsto en el apartado
10 de dicha disposición adicional décima.

Los incrementos que se pongan de manifiesto con ocasión de las  transmisiones y
adjudicaciones  que  se  efectúen  como  consecuencia  de  las  operaciones  de
distribución  de  beneficios  y  cargas  inherentes  a  la  ejecución  del  planeamiento
urbanístico,  siempre  que  las  adjudicaciones  guarden  proporción  con  las
aportaciones efectuadas por los propietarios de suelo en la unidad de ejecución del
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planeamiento de que se trate,  en los términos previstos en el  apartado 7 del
artículo 18 del Texto Refundido de la Ley del Suelo, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2008. Cuando el valor de las parcelas adjudicadas a un propietario
exceda del que proporcionalmente corresponda a los terrenos aportados por el
mismo, se entenderá efectuada una transmisión onerosa en cuanto al exceso.

Los  incrementos  que  se  manifiesten  con  ocasión  de  las  operaciones  de  fusión,
escisión y aportación de ramas de actividad a las que resulte de aplicación el
régimen especial regulado en el Capítulo VII del Título VII de la Ley 27/2014, del
impuesto sobre Sociedades, a excepción de los relativos a terrenos que se aporten
al amparo de lo previsto en el artículo 87 de la citada Ley cuando no se hallen
integrados en una rama de actividad.

Los incrementos que se pongan de manifiesto con ocasión de las adjudicaciones a
los socios de inmuebles de naturaleza urbana de los que sea titular una sociedad
civil que opte por su disolución con liquidación con arreglo al régimen especial
previsto en la disposición adicional 19ª de la Ley 35/2006, reguladora del IRPF, en
redacción dada por a Ley 26/2014.

Los actos de adjudicación de bienes inmuebles realizados por las Cooperativas de
Viviendas a favor de sus socios cooperativistas.

Las operaciones relativas a los procesos de adscripción a una Sociedad Anónima
Deportiva de nueva creación, siempre que se ajusten plenamente a las normas
previstas en la Ley 10/1990, de 15 de octubre y Real Decreto 1084/1991, de 5 de
julio.

La retención o reserva del usufructo y la extinción del citado derecho real, ya sea
por  fallecimiento del  usufructuario  o  por  transcurso del  plazo para el  que fue
constituido.

2.-  Asimismo no se producirá  la  sujeción al  impuesto en las  transmisiones de
terrenos respecto de los cuales se constate la inexistencia de incremento de valor
por diferencia entre los valores de dichos terrenos en las fechas de transmisión y
adquisición.

Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o
de adquisición del terreno se tomará en cada caso el  mayor de los siguientes
valores,  sin que a estos efectos puedan computarse los gastos o tributos que
graven dichas operaciones:

El que conste en el título que documente la operación, o cuando la adquisición o la
transmisión  hubiera  sido  a  título  lucrativo,  el  declarado  en  el  Impuesto  sobre
Sucesiones y Donaciones.

El comprobado, en su caso, por la Administración Tributaria.

Cuando  se  trate  de  la  transmisión  de  un  inmueble  en  el  que  haya  suelo  y
construcción, se tomará como valor del suelo a estos efectos el que resulte de
aplicar la proporción que represente en la fecha de devengo del impuesto el valor
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catastral del terreno respecto del valor catastral total y esta proporción se aplicará
tanto al valor de transmisión como, en su caso, al de adquisición.

El  presente supuesto de no sujeción será aplicable a  instancia  del  interesado,
mediante la presentación de la correspondiente declaración o autoliquidación.

CAPITULO II. - EXENCIONES

ARTICULO 4.- Exenciones Objetivas

Estarán  exentos  de  este  impuesto  los  incrementos  de  valor  que  se  manifiesten
como  consecuencia  de  los  siguientes  actos:

La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.

Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado
como Conjunto  Histórico-Artístico,  o  hayan  sido  declarados  individualmente  de
interés  cultural,  según  lo  establecido  en  la  Ley  16/1985,  de  25  de  junio,  del
Patrimonio Histórico Español, cuando sus propietarios o titulares de derechos reales
acrediten  que  han  realizado  a  su  cargo  obras  de  conservación,  mejora  o
rehabilitación en dichos inmuebles. A estos efectos, la ordenanza fiscal establecerá
los aspectos sustantivos y formales de la exención.

Las transmisiones realizadas por personas físicas con ocasión de la dación en pago
de  la  vivienda  habitual  del  deudor  hipotecario  o  garante  del  mismo,  para  la
cancelación de deudas garantizadas con hipoteca que recaiga sobre la misma,
contraídas  con  entidades  de  crédito  o  cualquier  otra  entidad  que,  de  manera
profesional, realice la actividad de concesión de préstamos o créditos hipotecarios.

Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que concurran los
requisitos anteriores, realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales.

Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o garante transmitente
o cualquier otro miembro de su unidad familiar no disponga, en el momento de
poder evitar la enajenación de la vivienda, de otros bienes o derechos en cuantía
suficiente  para  satisfacer  la  totalidad  de  la  deuda  hipotecaria.  Se  presumirá  el
cumplimiento de este requisito. No obstante, si con posterioridad se comprobara lo
contrario, se procederá a girar la liquidación tributaria correspondiente.

A  estos  efectos,  se  considerará  vivienda  habitual  aquella  en  la  que  haya  figurado
empadronado el contribuyente de forma ininterrumpida durante, al menos, los dos
años anteriores a la transmisión o desde el momento de la adquisición si dicho
plazo fuese inferior a los dos años.

Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la Ley 35/2006,
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta
de  no  Residentes  y  sobre  el  Patrimonio.  A  estos  efectos,  se  equiparará  el
matrimonio con la pareja de hecho legalmente inscrita. Respecto de esta exención,
no resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 9.2 de esta Ley.
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ARTICULO 5.- Exenciones Subjetivas

Están  exentos  de  este  impuesto,  asimismo,  los  incrementos  de  valor
correspondientes cuando la condición de sujeto pasivo recaiga sobre las siguientes
personas o Entidades:

El Estado y sus Organismos Autónomos de carácter administrativo.

La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, la Provincia de Guadalajara; así
como los Organismos Autónomos de carácter administrativo de todas las Entidades
expresadas.

El Municipio de Valverde de los Arroyos y las Entidades Locales integradas en el
mismo o que formen parte de él, así como sus respectivos Organismos Autónomos
de carácter administrativo.

Las instituciones que tengan la calificación de benéficas o benéfico-docentes,

Las Entidades gestoras de la  Seguridad Social  y  de Mutualidades y  Montepíos
constituidas conforme a lo previsto en la ley 33/1984, de 2 de agosto.

Las personas o Entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en Tratados
o Convenios internacionales.

Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto de los terrenos
afectos a las mismas.

La Cruz Roja Española.

CAPITULO III. - SUJETOS PASIVOS

ARTICULO 6.- Sujetos Pasivos

Tendrán la condición de sujetos pasivos de este impuesto:

En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos
reales de goce limitativos del dominio, a título lucrativo, el adquirente del terreno o
la persona en cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.

En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos
reales de goce limitativos del dominio, a título oneroso, el transmitente del terreno
o la persona que constituya o transmita el derecho real de que se trate.

CAPITULO IV. - BASE IMPONIBLE

ARTICULO 7.- Base Imponible

La base imponible de este Impuesto está constituida por el incremento real de valor
de  los  terrenos  de  naturaleza  urbana  puesto  de  manifiesto  en  el  momento  del
devengo  y  experimentado  a  lo  largo  de  un  período  máximo  de  veinte  años.
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ARTICULO 8.- Cálculo de la Base Imponible

Para determinar la base imponible, mediante el método de estimación objetiva, se
multiplicará el valor del terreno en el momento del devengo por el coeficiente que
corresponda  al  periodo  de  generación  conforme  a  los  coeficientes  previstos  en  el
107.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo.

Cuando, a instancia del sujeto pasivo se constate que el importe del incremento de
valor es inferior al importe de la base imponible determinada mediante el método
de estimación objetiva,  deberá solicitar  a  esta administración la  aplicación del
cálculo de la base imponible sobre datos reales.

El periodo de generación del incremento de valor será el número de años a lo largo
de los cuales se haya puesto de manifiesto dicho incremento. Las que se generen
en un periodo superior a 20 años se entenderán generadas, en todo caso, a los 20
años.

Para su cómputo, se tomarán los años completos, es decir, sin tener en cuenta las
fracciones de año. En el caso de que el periodo de generación sea inferior a un año,
se  prorrateará  el  coeficiente  anual  teniendo  en  cuenta  el  número  de  meses
completos,  es  decir,  sin  tener  en  cuenta  las  fracciones  de  mes.

En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para el
cálculo del periodo de generación del incremento de valor puesto de manifiesto en
una posterior transmisión del terreno, se tomará como fecha de adquisición, a los
efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior,  aquella en la que se produjo el
anterior devengo del impuesto.

No obstante, en la posterior transmisión de los inmuebles, para el cómputo del
número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento
de  valor  de  los  terrenos,  no  se  tendrá  en  cuenta  el  periodo  anterior  a  su
adquisición. Lo dispuesto en este párrafo no será de aplicación en los supuestos de
aportaciones o transmisiones de bienes inmuebles que resulten no sujetas en virtud
de lo dispuesto en la letra b) del apartado 1 del artículo I de la LRHL, o en la
disposición adicional segunda de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto
sobre Sociedades.

Cuando el terreno hubiese sido adquirido por el transmitente por cuotas o porciones
en fechas diferentes,  se considerarán tantas bases imponibles como fechas de
adquisición estableciéndose cada base en la siguiente forma:

Se distribuirá el valor del terreno proporcionalmente a la porción o cuota adquirida
en cada fecha.

A cada parte proporcional, se aplicará el porcentaje de incremento correspondiente
al período respectivo de generación del incremento de valor.

Cuando  se  modifiquen  los  valores  catastrales  como  consecuencia  de  un
procedimiento de valoración colectiva de carácter general, se tomará como valor
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del terreno, o de la parte de este que corresponda, en virtud de la operación
gravada, el importe que resulte de aplicar a los nuevos valores catastrales una
reducción de carácter general del 50%.

Esta reducción se aplicará durante los cinco primeros años de efectividad de los
nuevos valores catastrales.

La reducción prevista en este apartado no será de aplicación a los supuestos en los
que los valores catastrales resultantes del procedimiento de valoración colectiva
sean inferiores a los hasta entonces vigentes. El valor catastral reducido en ningún
caso podrá ser inferior al valor catastral del terreno antes del procedimiento de
valoración colectiva.

ARTICULO 9.- Estimación Objetiva de la Base Imponible

El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en las
siguientes reglas:

En las transmisiones de terrenos, el valor de estos en el momento del devengo será
el que tengan determinado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles.

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valores que
no  refleje  modificaciones  de  planeamiento  aprobadas  con  posterioridad  a  la
aprobación de la citada ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este impuesto
con arreglo a aquel. En estos casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor
de  los  terrenos  una  vez  se  haya  obtenido  conforme a  los  procedimientos  de
valoración colectiva que se instruyan, referido a la fecha del devengo. Cuando esta
fecha no coincida con la de efectividad de los nuevos valores catastrales, estos se
corregirán  aplicando  los  coeficientes  de  actualización  que  correspondan,
establecidos  al  efecto  en  las  leyes  de  presupuestos  generales  del  Estado.

Cuando  el  terreno,  aun  siendo  de  naturaleza  urbana  o  integrado  en  un  bien
inmueble de características especiales, en el momento del devengo del impuesto,
no tenga determinado valor catastral en dicho momento, el ayuntamiento podrá
practicar  la  liquidación  cuando  el  referido  valor  catastral  sea  determinado,
refiriendo dicho valor al momento del devengo.

En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio,
los porcentajes anuales se aplicarán sobre la parte del valor definido en el párrafo
a) anterior que represente, respecto de aquel, el valor de los referidos derechos
calculado mediante la aplicación de las normas fijadas a efectos del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcentajes anuales se aplicarán
sobre la parte del justiprecio que corresponda al valor del terreno, salvo que el
valor  definido  en  el  párrafo  a)  de  este  apartado  fuese  inferior,  en  cuyo  caso
prevalecerá  este  último  sobre  el  justiprecio.

En  las  transmisiones  de  partes  indivisas  de  terrenos  o  edificios,  su  valor  será
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proporcional  a  la  porción  o  cuota  transmitida.

En las transmisiones de pisos o locales en régimen de propiedad horizontal, su valor
será  el  específico  del  suelo  que  cada  finca  o  local  tuviere  determinado  en  el
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, y si no lo tuviere todavía determinado su valor
se estimará proporcional a la cuota de copropiedad que tengan atribuida en el valor
del inmueble y sus elementos comunes.

Determinado  el  valor  del  terreno,  se  aplicará  sobre  el  mismo  el  coeficiente  que
corresponda  al  periodo  de  generación  para  calcular  la  base  imponible.

ARTICULO 10.- Coeficientes Aplicables

El artículo 107.4 del TRLRHL aprobado por RDL 2/2004 de 5 de marzo, establece
unos coeficientes  máximos aplicables  por  periodo de generación,  siendo éstos  los
establecidos por este ayuntamiento para su aplicación:

Periodo de generación Coeficiente máximo aplicable

Inferior a 1 año. 0,14

1 año. 0,13

2 años. 0,15

3 años. 0,16

4 años. 0,17

5 años. 0,17

6 años. 0,16

7 años. 0,12

8 años. 0,1

9 años. 0,09

10 años. 0,08

11 años. 0,08

12 años. 0,08

13 años. 0,08

14 años. 0,1

15 años. 0,12

16 años. 0,16

17 años. 0,2

18 años. 0,26

19 años. 0,36

Igual o superior a 20 años. 0,45

Estos  coeficientes  se  actualizarán  de  acuerdo  con  las  variaciones  que  sobre  los
mismos  realice  la  normativa  estatal  en  cada  ejercicio.
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No  obstante  lo  anterior,  dado  que  los  coeficientes  máximos  serán  actualizados
anualmente mediante norma con rango de legal, si como consecuencia de dicha
actualización, alguno de los coeficientes aprobados por la vigente ordenanza fiscal
resultara ser superior  al  correspondiente nuevo máximo legal,  se aplicará este
directamente  hasta  que  entre  en  vigor  la  modificación  de  la  ordenanza  fiscal  que
corrija dicho exceso.

CAPITULO V. - DEUDA TRIBUTARIA

ARTICULO 11.- Tipo de Gravamen, Cuota Íntegra y Cuota Líquida

El tipo de gravamen del impuesto será del 20 %

La cuota íntegra del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el
tipo de gravamen.

La cuota líquida del impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra las
bonificaciones a que se refiere el articulo 12 de la presente Ordenanza.

ARTICULO 12.- Bonificaciones

No se reconocen.

ARTICULO 13.- Devengo del Impuesto

El impuesto se devenga:

Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito,
entre vivos o por causa de muerte, en la fecha de la transmisión.

Cuanto se constituya o transmita cualquier derecho real  de goce limitativo del
dominio, en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.

A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se considerará como fecha de
la transmisión:

En los actos o contratos entre vivos la de otorgamiento del documento público y
cuando se trate de documentos privados, la de su incorporación o inscripción en un
Registro Público o la de su entrega a un funcionario público por razón de su oficio.

En las transmisiones mortis causa, la fecha del fallecimiento del causante.

ARTICULO 14.- Devoluciones

Cuanto se declare o reconozca judicial  o administrativamente por resolución firme
haber  tenido  lugar  la  nulidad,  rescisión  o  resolución  del  acto  o  contrato
determinante de la transmisión del terreno o de la constitución o transmisión del
derecho  real  de  goce  sobre  el  mismo,  el  sujeto  pasivo  tendrá  derecho  a  la
devolución del impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o contrato no le hubiere
producido efectos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de cinco años
desde  que  la  resolución  quedó  firme,  entendiéndose  que  existe  efecto  lucrativo
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cuando  no  se  justifique  que  los  interesados  deban  efectuar  las  recíprocas
devoluciones  a  que  se  refiere  el  artículo  1.295  del  Código  Civil.  Aunque  el  acto  o
contrato  no haya producido efectos  lucrativos,  sin  la  rescisión o  resolución se
declarase por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del Impuesto, no
habrá lugar a devolución alguna.

Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no
procederá la devolución del impuesto satisfecho y se considerará como un acto
nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en
acto de conciliación y el simple allanamiento a la demanda.

En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con
arreglo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva no se
liquidará el impuesto hasta que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria se
exigirá el impuesto desde luego, a reserva, cuando la condición se cumpla, de
hacer la oportuna devolución según la regla del apartado 1 anterior.

CAPITULO VI. – NORMAS DE GESTION, INSPECCION Y RECAUDACION

ARTICULO 15. – Gestión del Impuesto

Los  sujetos  pasivos  vendrán  obligados  a  presentar  ante  al  ayuntamiento  la
correspondiente declaración tributaria.

Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar desde la
fecha en que se produzca el devengo del impuesto:

Cuando se trate de actos inter vivos, el plazo será de treinta días hábiles.

Cuando se trate de actos mortis causa, el plazo será de seis meses prorrogables
hasta un año a solicitud del sujeto pasivo. Para que pueda estimarse la solicitud de
prórroga por la Administración Tributaria Municipal, ésta deberá presentarse deberá
antes de que finalice el plazo inicial de seis meses.

A la declaración se acompañarán los documentos en los que consten los actos o
contratos que originan la imposición.

La declaración deberá contener todos los elementos de la relación tributaria que
sean imprescindibles para practicar la liquidación procedente y, en todo caso, los
siguientes:

Nombre y apellidos o razón social del sujeto pasivo, contribuyente y, en su caso, del
sustituto del contribuyente, N.I.F. de éstos, y sus domicilios, así como los mismos
datos de los demás intervinientes en el hecho, acto o negocio jurídico determinante
del devengo del impuesto.

En  su  caso,  nombre  y  apellidos  del  representante  del  sujeto  pasivo  ante  la
Administración Municipal, N.I.F. de éste, así como su domicilio.

Lugar y notario autorizante de la escritura, número de protocolo y fecha de la
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misma.

Situación física y referencia catastral del inmueble.

Participación adquirida, cuota de copropiedad y, en su caso, solicitud de división.

Número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento
del valor de los terrenos y fecha de realización anterior del hecho imponible.

Opción, en su caso, por el método de determinación directa de la base imponible.

En su caso, solicitud de beneficios fiscales que se consideren procedentes.

En el caso de las transmisiones mortis causa, se acompañará a la autoliquidación la
siguiente documentación:

Copia simple de la escritura de la partición hereditaria, si la hubiera.

Copia de la declaración o autoliquidación presentada a efectos del Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones.

Fotocopia del certificado de defunción.

Fotocopia de certificación de actos de última voluntad.

Fotocopia del testamento, en su caso.

Las  liquidaciones  del  impuesto  que  practique  el  ayuntamiento  se  notificarán
íntegramente a los sujetos pasivos con indicación del plazo de ingreso, expresión
de los recursos procedentes y demás requisitos legales y reglamentarios.

ARTICULO 16. - Comprobaciones

A efectos de lo previsto en el presente apartado, la Administración tributaria podrá
utilizar  los  datos  consignados  por  el  obligado  tributario  en  su  declaración  o
cualquier otro que obre en su poder, podrá requerir al obligado para que aclare los
datos consignados en su declaración o presente justificante de los mismos y podrá
realizar actuaciones de comprobación de valores.

Cuando se hayan realizado actuaciones de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo
anterior y los datos o valores tenidos en cuenta por la Administración Tributaria no
se correspondan con los consignados por el obligado en su declaración, deberá
hacerse mención expresa de esta circunstancia en la propuesta de liquidación, que
deberá  notificarse,  con  una  referencia  sucinta  a  los  hechos  y  fundamentos  de
derecho que la motiven, para que el obligado tributario alegue lo que convenga a
su derecho.

ARTICULO 17. – Información Notarial

Los notarios estarán obligados a remitir  al  Ayuntamiento, dentro de la primera
quincena de cada trimestre, relación o índice compresivo de todos los documentos
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por ellos autorizados en el trimestre anterior, en los que se contengan hechos,
actos  o  negocios  jurídicos  que  pongan  de  manifiesto  la  realización  del  hecho
imponible  de  este  Impuesto,  con  excepción  de  los  actos  de  última  voluntad.

También  estarán  obligados  a  remitir,  dentro  del  mismo plazo,  relación  de  los
documentos privados, compresivos de los mismos hechos, actos negocios jurídicos,
que les hayan sido presentados para conocimiento o legitimación de firmas.

Las relaciones o índices citados contendrán, como mínimo, los datos señalados en
el  artículo  15  y  deberán  hacer  constar  la  referencia  catastral  de  los  bienes
inmuebles cuando dicha referencia se corresponda con los que sean objeto de
transmisión.

ARTICULO 18. – Inspección y Recaudación

La inspección y recaudación del Impuesto se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria y en las demás leyes reguladoras de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo

CAPITULO VII. - INFRACCIONES Y SANCIONES

ARTICULO 19. – Infracciones

En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente
Ordenanza Fiscal, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del TRLRHL, aprobado
por RDL 2/20 de 5 de marzo, se aplicará el régimen de sanciones regulado en la Ley
General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA. - En lo no previsto en la presente Ordenanza Fiscal, serán de aplicación
subsidiariamente lo previsto en el Texto Refundido de la Ley de Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, la
Ley de Presupuestos Generales del Estado de cada año, la Ley 58/2003 de 17 de
diciembre, General Tributaria y cuantas normas se dicten para su aplicación.

SEGUNDA. - La presente Ordenanza Fiscal del Impuesto sobre el Incremento del
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana entrará en vigor y será de aplicación
desde  el  día  de  su  publicación  íntegra  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  podrá  interponer  por  los  interesados
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del
día  siguiente  al  de  la  publicación  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de
Guadalajara,  ante  el  Tribunal  Superior  de  Justicia  de  Castilla  La  Mancha.

En Valverde de los Arroyos, a 24 de Septiembre de 2.024. Fdo.El Alcalde,José Luis
Bermejo Mata
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VILLARES DE JADRAQUE

RENOVACIÓN COMISIÓN DE PASTOS

2999

Para la renovación de la Comisión de Pastos de Villares de Jadraque, a propuesta
del  Ayuntamiento de Villares de Jadraque,  se propone elevar al  Pleno de este
Ayuntamiento los siguientes componentes de la Comisión de Pastos.

VOCALES REPRESENTANTES DE LA TIERRA

Santiago Llorente Llorente DNI: ***8600**

VOCALES REPRESENTANTES DE LOS GANADEROS

Javier Campos Llorente DNI: ***2359**

Siendo Presidente, el Alcalde del Ayuntamiento de Villares de Jadraque, Juan Fidel
González Espadas.

Siendo secretario, el de la Corporación, José María Andrés López.

Villares de Jadraque, 23 de septiembre de 2024. Fdo.: Juan Fidel González Espadas,
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Villares de Jadraque.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE YUNQUERA DE HENARES

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZACIÓN DE
CEMENTERIO MUNICIPAL DE YUNQUERA DE HENARES

3000

Aprobada inicialmente la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por utilización del
Cementerio Municipal de Yunquera de Henares, por Acuerdo del Pleno de fecha 11
de Septiembre de 2024, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 56 del Texto
Refundido de Régimen Local, se somete a información pública por el plazo de 30
DÍAS, a contar desde día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara  para  que pueda ser  examinada y  presentar
las reclamaciones que se estimen oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://yunqueradehenares.sedelectronica.es].

En el  caso de no presentarse reclamaciones en el  citado plazo,  se  entenderá
definitivamente aprobado el Acuerdo de aprobación de la mencionada Ordenanza.

En Yunquera de Henares, a 23 de septiembre de 2024. Documento firmado por el
Alcalde, Lucas Castillo Rodríguez.


